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NOTIFICACIÓN DE LAS PUBLICACIONES EN QUE FIGURAN 
LAS MIC DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6.2 

DEL ACUERDO SOBRE LAS MIC 

TURQUÍA 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 21 de octubre de 2020, se distribuye a petición de la delegación 

de Turquía. 
 

_______________ 
 
 
El Gobierno de Turquía notifica por la presente, de conformidad con el artículo 6.2 del Acuerdo sobre 
las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio, que todas las leyes y 

reglamentos de aplicación nacionales que regulan las inversiones y la promoción de las inversiones 
pueden consultarse en el Boletín Oficial "T.C. Resmi Gazete" (https://www.resmigazete.gov.tr/). 
El Gobierno de Turquía no aplica ninguna medida en materia de inversiones relacionadas con el 
comercio que no esté en conformidad con dicho Acuerdo. 
 

__________ 
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